
   

 

 
GCASU1700001 – COBERTORES TÉRMICOS, FUNDAS DE COMPRESIÓN NEUMÁTICA Y MEDIAS  ANTIEMBÓLICAS. 
(Contrato sujeto a regulación armonizada) 

1/5 
 

 

 EXPEDIENTE:  GCASU1700001  

 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE:  COBERTORES TÉRMICOS, FUNDAS DE COMPRESIÓN 
NEUMÁTICA Y MEDIAS ANTIEMBÓLICAS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
MEDIANTE EL CRITERIO PRECIO 
 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 
El presente contrato tiene por objeto la adquisición de cobertores térmicos desechables para la 
regulación de la temperatura de los pacientes de cuidados críticos y quirúrgicos, fundas de 
compresión neumática desechables para la prevención de la enfermedad tromboembólica, y 
medias antiembólicas para la prevención de trombos para el Hospital Universitario Infanta Sofía. 
 
 
2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, 
deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en ningún 
caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 
 
Especificaciones técnicas comunes a todos los lotes: 
 

Deberá  figurar en el envase de los productos como mínimo los siguientes datos:  
- Identificación de la empresa. 
- Número de lote. 
- Fecha de envasado. 
- Identificación del producto. 
- Referencia del producto. 
- Todos los artículos deberán estar libres de látex. 
- Envase clínicamente limpio. 
 

Especificaciones técnicas por lote: 
 
 
LOTE Nº 1: COBERTORES TÉRMICOS DESECHABLES: 

 
 
UNIDAD DE CALENTAMIENTO: 
 
Los productos a adquirir necesitan para su utilización una unidad de calentamiento para 
la infusión de aire. Dicho compresor deberá reunir las siguientes características técnicas: 
- Ligero y funcional. 
- Selector de temperatura.   
- Señal de aviso de exceso de temperatura, respecto a la temperatura prefijada por el 

personal sanitario. 
- Señal de aviso de desconexión  y avería. 
- Indicador de temperatura con 3-4 niveles. 
- Con filtro de aire de alta eficiencia de tamaño igual o inferior a 0,5 micras 
- Rápido calentamiento. 
- Mínimo nivel de ruido. 
- Pie de  soporte con ruedas. 
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El adjudicatario del lote deberá ceder sin cargo todos los compresores y soportes necesarios en 
un plazo no superior a 48 horas desde la adjudicación, para la utilización de los productos a 
adquirir en este expediente. Así mismo para el caso de ampliaciones de dotación por incremento 
de actividad y/o avería, el plazo de entrega de las mismas no podrá exceder de 48 horas.  
 
Características técnicas para cada número de orden: 
 
Nº DE ORDEN 1: Manta de cuerpo entero desechable   

 
Deberá tener tecnología de calor seco, impermeable, sistema antirrasgado, distribución uniforme 
y homogénea del  aire caliente. Ignífuga. 
Amoldable perfectamente al cuerpo del paciente y sin que se levante al introducir el aire caliente. 
Agradable y confortable, hipoalérgica y flexible que permite una correcta adaptación. 
De material radiotransparente. La conexión de la manta al tubo estará situada de modo que el 
tubo no entre en contacto con el paciente. 

 
Nº DE ORDEN 2: Manta de cuerpo inferior desechable  
 
Deberá tener tecnología de calor seco, impermeable, sistema antirrasgado y distribución 
uniforme y homogénea del  aire caliente. Ignífuga. 
Amoldable perfectamente al cuerpo del paciente sin que se levante al introducir el aire caliente. 
Agradable y confortable, hipoalérgica y flexible que permite una correcta adaptación.  
De material radiotransparente. La conexión de la manta al tubo estará situada de modo que el 
tubo no entre en contacto con el paciente. 
 

 
Nº DE ORDEN 3: Manta de cuerpo superior desechable  

 
Deberá tener tecnología de calor seco, impermeable, sistema antirrasgado y distribución 
uniforme y homogénea del  aire caliente. Ignífuga. 
Amoldable perfectamente al cuerpo del paciente sin que se levante al introducir el aire caliente. 
Agradable y confortable, hipoalérgica y flexible que permite una correcta adaptación.  
De material radiotransparente. La conexión de la manta al tubo estará situada en la parte 
superior de la misma para no entrar en contacto el tubo con el paciente. 

 
 

Lote  Nº 
Orden 

Código  
SAP Descripción  Unidades 

24  meses  

1 
1 101786 Manta de cuerpo entero desechable 4.000 
2 101787 Manta de cuerpo inferior desechable 2.500 
3 101788  Manta de cuerpo superior desechable 8.500 

 
 

LOTE Nº 2: FUNDAS DE COMPRESION NEUMÁTICA: 
 
 

UNIDAD DE COMPRESIÓN: 
 
Los productos a adquirir necesitan para su utilización una unidad de compresión para 
producir un inflado intermitente en las diferentes cámaras de las fundas, mejorando el 
retorno venoso. Dicho compresor deberá reunir las siguientes características técnicas: 
 
- Dispondrá de batería autónoma de al menos 8 horas. 
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- Display informativo con buena visibilidad de los datos. Entre los que deberán figurar 
los datos de la terapia aplicada, conexión a red y código de alarma en display. 

- Sujeción segura a cama. 
- Alarmas por sobrepresión, falta de flujo de aire y fallo del sistema 
- Ligera y silenciosa no deberá sobrepasar los 50dB. 

 
El adjudicatario del lote deberá ceder sin cargo todos los compresores, soportes  y tubuladuras, 
necesarios para la utilización de sus productos en el Hospital, en un plazo no superior a 48 horas 
desde la adjudicación. Así mismo para el caso de ampliaciones de dotación por incremento de 
actividad y/o avería, el plazo de entrega de las mismas no podrá exceder de 48 horas.  

 
Características técnicas para cada número de orden: 

 
Compresión neumática, gradual, intermitente y circunferencial 

 
Nº DE ORDEN 1: Funda de compresión neumática pierna completa. 
 
Funda pierna completa transpirable y resistente pero a la vez cómoda para el paciente que 
permita aplicar la compresión en los miembros inferiores para la prevención de la enfermedad 
tromboembólica. La compresión deberá ser neumática, gradual, intermitente secuencial y 
circunferencial. 

 
Nº DE ORDEN 2: Funda de compresión neumática media pierna (pantorrilla)  

 
Funda media pierna transpirable y resistente pero a la vez cómoda para el paciente que permita 
aplicar la compresión en los miembros inferiores para la prevención de la enfermedad 
tromboembólica. La compresión deberá ser neumática, gradual, intermitente secuencial y 
circunferencial. 

 

Lote  Nº 
Orden 

Código  
SAP Descripción  Unidades 

24 meses  

2 
1 119888 Funda de compresión pierna completa  1.000 
2 122653 Funda de compresión media pierna   300 

 
 

LOTE Nº 3: MEDIAS ANTIEMBÓLICAS: 
 
Características técnicas para cada número de orden:  No se admitirá la presentación en 
pares.  

 
Nº DE ORDEN 1: Media antiembólica derecha talla grande.  
 
Media antiembólica con compresión decreciente gradual y elasticidad controlada tanto 
transversal como longitudinalmente. Talón anatómico. Resistentes a sustancias grasas, cremas 
y aceites. Orificio de inspección en dedo del pié. Dispondrán de cinta abotonada que rodeando la 
cintura impida que la media se deslice hacia abajo. Código de colores por talla. Transpirable. 
Libre de látex. Pierna derecha talla grande. Medida en tobillo 27-30 cm, medida en pantorrilla 41-
46 cm.  

 
Nº DE ORDEN 2: Media antiembólica izquierda talla grande.  

 
Media antiembólica con compresión decreciente gradual y elasticidad controlada tanto 
transversal como longitudinalmente. Talón anatómico. Resistentes a sustancias grasas, cremas 
y aceites. Orificio de inspección en dedo del pié. Dispondrán de cinta abotonada que rodeando la 
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cintura impida que la media se deslice hacia abajo. Código de colores por talla. Transpirable. 
Libre de látex. Pierna izquierda talla grande. Medida en tobillo 27-30 cm, medida en pantorrilla 
41-46 cm.  
 
Nº DE ORDEN 3: Media antiembólica derecha talla mediana. 
 
Media antiembólica con compresión decreciente gradual y elasticidad controlada tanto 
transversal como longitudinalmente. Talón anatómico. Resistentes a sustancias grasas, cremas 
y aceites. Orificio de inspección en dedo del pié. Dispondrán de cinta abotonada que rodeando la 
cintura impida que la media se deslice hacia abajo. Código de colores por talla. Transpirable. 
Libre de látex. Pierna derecha talla mediana. Medida en tobillo 23-26 cm, medida en pantorrilla 
35-40 cm.  
 
Nº DE ORDEN 4: Media antiembólica izquierda talla mediana.  

 
Media antiembólica con compresión decreciente gradual y elasticidad controlada tanto 
transversal como longitudinalmente. Talón anatómico. Resistentes a sustancias grasas, cremas 
y aceites. Orificio de inspección en dedo del pié. Dispondrán de cinta abotonada que rodeando la 
cintura impida que la media se deslice hacia abajo. Código de colores por talla. Transpirable. 
Libre de látex. Pierna izquierda talla mediana. Medida en tobillo 23-26 cm, medida en pantorrilla 
35-40 cm.  
 
Nº DE ORDEN 5: Media antiembólica derecha talla pequeña. 

 
Media antiembólica con compresión decreciente gradual y elasticidad controlada tanto 
transversal como longitudinalmente. Talón anatómico. Resistentes a sustancias grasas, cremas 
y aceites. Orificio de inspección en dedo del pié. Dispondrán de cinta abotonada que rodeando la 
cintura impida que la media se deslice hacia abajo. Código de colores por talla. Transpirable. 
Libre de látex. Pierna derecha talla pequeña. Medida en tobillo 18-22 cm, medida en pantorrilla 
30-34 cm.  
 
Nº DE ORDEN 6: Media antiembólica izquierda talla pequeña 

 
Media antiembólica con compresión decreciente gradual y elasticidad controlada tanto 
transversal como longitudinalmente. Talón anatómico. Resistentes a sustancias grasas, cremas 
y aceites. Orificio de inspección en dedo del pié. Dispondrán de cinta abotonada que rodeando la 
cintura impida que la media se deslice hacia abajo. Código de colores por talla. Transpirable. 
Libre de látex. Pierna izquierda talla pequeña. Medida en tobillo 18-22 cm, medida en pantorrilla 
30-34 cm.  
 
 

Lote  Nº 
Orden 

Código  
SAP Descripción  Unidades 

24  meses  

3 

1 109966 Media antiembólica dcha. Talla grande  250 
2 109967 Media antiembólica izda. Talla grande  250 
3 109968 Media antiembólica dcha. Talla mediana 200 
4 109969 Media antiembólica izda. Talla mediana 200 
5 109970 Media antiembólica dcha. Talla pequeña  120 
6 109971 Media antiembólica izda. Talla pequeña  100 

 
Las medidas de las medias podrán variar en un +-5%, en referencia a tobillo y pantorrilla. 
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3.- MUESTRAS: SI 
 
Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los productos 
ofertados. Las muestras serán entregadas en el Registro General dentro del plazo fijado en el 
anuncio de licitación para la presentación de ofertas, y separadas del resto de la documentación 
del expediente. 
 
Se presentará UN MÍNIMO DE 2 MUESTRAS, por cada artículo ofertado, reservándose los 
responsables de las Unidades Médicas, la posterior solicitud de más muestras si lo consideran 
necesario para su valoración. Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y 
código del producto, así como el número de orden al que corresponde. Así mismo se deberá 
ceder un compresor para la realización de las pruebas. 
 
4.-  MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
 
El mantenimiento y las reparaciones consecuencia de la utilización de los compresores será por 
cuenta del proveedor adjudicatario del expediente. En ningún caso su tenencia, mantenimiento 
y/o reparaciones podrán suponer cargo alguno para el Hospital. 
 
5.- CAMBIOS DE REFERENCIA 
 
Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre y 
cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y no se modifiquen los 
precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de Contratación.  
 
 
El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como 
parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
         

 
 
 
 
 San Sebastián de los Reyes  23  de Noviembre de 2016 
 

CONFORME          LA DIRECTORA GERENTE 
EL ADJUDICATARIO  
 
 
 
     
FECHA Y FIRMA                             Fdo.: Rosa BERMEJO PAREJA  
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